
Radicado Nacional 05001-31-05-015-2021-00356-02 

Radicado Interno Ordinario O2-23-115 

   

 

 

 

 

Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín 
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SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL  

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En el proceso ORDINARIO LABORAL promovido por JORGE ELIECER GÓMEZ ZEA en contra 

de COLPENSIONES E.I.C.E., de conformidad con lo previsto en el artículo 66 del CPTSS, se 

ADMITE el recurso de apelación formulado por el señor JORGE ELIECER GÓMEZ ZEA, 

respecto del auto que en primera instancia se profirió el 19 de abril de 2023, por el 

Juzgado Quince Laboral del Circuito de Medellín. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN CERTIFICA: 

 

Que esta providencia fue notificada en los 

ESTADOS No.087, fijados en la secretaría del 

Tribunal, hoy 24 de mayo de 2023 a las 08:00am, 

los cuales pueden ser consultados en   

”Publicación de Estados Electrónicos SL-TSM” 

 

RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 

Secretario 

https://tribunalmedellin.com/laboral/estados-edictos-y-traslados-laboral

